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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.109  de  2019

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  94  de  la  ley  1474  de
2011,  que  ad¡cionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.12.1.5.1   y  siguientes
del  Decreto  1082 de  2015,  realiza  la  invitación  publica a  participar en  el  proceso de selección  de
mín,ma  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oporiunidad  que  señale  el
cronograma del  proceso de selección

1.    lNFORMACIÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestac¡ones  requeridas  y a  la forma  como  se desarrollarán  las  obl,gaciones
se     trata     de     un     contrato     de     ÍÍSUMINISTRO"     cuyo     objeto     es'     "SUMINISTRO     DE
COLCHONETAS,  COBIJAS,  TEJAS  DE  ZINC,  PLÁSTICO,  AMARRAS,  KIT  DE  COCINA,  KIT
DE     ASEO     FAMILIAR,     Y     MERCADOS,     CON     EL     OBJETO     DE     BRINDAR     AYUDA
HUMANITARIA      DIRIGIDA      A      POBLAClÓN      AFECTADA      POR      SITUACIONES       DE
EMERGENCIA Y  DESASTRES  DE  ORIGEN  NATURAL Y/O ANTRÓPICO  NO  INTENCIONAL,
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  LEY  1523  DE  2O12".  Y  A  POBLAClÓN  VÍCTIMA  DEL  DELITO
DE TRATA  DE  PERSONAS,  SEGÚN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  DECRETO  1066  DE  2015".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

Elementos  de ayuda  humanitaria

SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE

56000000 56100000 56101500 561O1508
COLCHONES  O  SETSPARADORMIR

52000000 52120000 52121500 52121508 COBIJAS
30000000 30150000 30151500 3O151514 TEJAS  METÁLICAS
13000000 13110000 13111000 13111O16 POL'ETILENO

Kit  de  Coc¡na

SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE

52000000 52150000 52151800 52151807
OLLAS  PARA  USODOMÉSTICO

52000000 52150000 52152000 52152001
JARRAS PARA uSODOMÉSTICO

52000000 52150000 52152000 52152004
PLATOS  PARA USODOMÉSTICO
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Kit de  aseo

SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE

53000000 53130000 53131500 53131503 CEPILLO  DE  DIENTES

53000OOO 53130000 53131500 53131502 DENTiFRICO

53000000 53130OOO 53131600 53131606 DESODORANTE

53000000 53130OOO 53131600 53131608 JABONES

53000000 531300OO 531316OO 53131604
CEPILLOS O  PEINILLASPARAELCABELLO

14000000 14110000 14111700 14111704 PAPEL  HIGlÉNICO

52000000 52120000 52121700 52121701 TOALLAS  DE  BAÑO

53000000 53130000 53131600 53131615

PRODuCTOS  PARAHIGIENEFEMENINA

Mercados

SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE

5OOOOOOO 50150000 50151500 50151513

ACEITES VEGETALES ODEPLANTASCOMESTIBLES

10000000 10150000 10151700 10151701

SEMILLAS  O  PLÁNTULASDEARROZ

50000000 50160000 50161800 50161814
AZÚCAR O  SUSTITUTODEAZÚCAR,CONFITE

50000000 50200000 50201700 502017O6 cAFÉ

50000000 50160000 50161500 50161511

CHOCOLATE OSUSTITUTODECHOCOLATE

10000000 1015OOOO 10151500 101515O1

SEMILLAS  O  PLÁNTULASDEFRIJOL

50000000 50400000 50404500 50404501 LENTEJA BELuGA

50000000 50220000 50221000 50221002 HARINA

50000000 50130000 50131700 50131704 LECHE  EN  POLVO

50000000 50460OOO 50467000 504670O7 ATÚN  ENLATADA

50000000 50190000 50192900 50192901
PASTA SENCILLA OFIDEOS

50000000 50170000 50171500 50171551 SAL  DE  MESA

1.2.        ESPECIFICACIONES YALCANCE  DEL OBJETO
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En  atención  al  obJeto  contractual,  el  Contrat,sta  deberá  garantizar la  entrega  de cada  uno de  los
ítems que se describen  a  continuación,  y de conformidad  a  los términos de  la oferta,  que deberá
incluir como mínimo  las especificaciones técnicas mínimas  requeridas  por la  entidad  asÍ'

Elementos de  ayuda  humanitar¡a

No. lTEM PRESENTAClÓN CANTIDAD
1 Colchoneta Colchoneta  espuma  color  amarillo  densidad  promedio  12.5 140

-15dimensiones  190cm  de  largox90  cm  de  anchox  8 Unidades
cm  de  espesor,  forro  en  tela  PVC,100O/o  ¡mpermeable  con
cremallera

2 Cobijas Clima  cálido:   frazada   para  cama  sencilla  de   1.30  mts  de 150
ancho  x  2  mts  de  largo  en  fibras  acríl¡cas  y  poljestericas Un¡dades
antialérgicas

3 TeJas       deZinc Teja de Zinc Galvan¡zada  nacional  3.05  mts 400Un¡dades

4 Plást¡co Plást¡co calibre 6 x 4mts de  ancho 200  mts
5 Amarras Amarras  para teias 15.000

Kit  de  cocina

No. lTEM PRESENTAClÓN CANTIDADPORKIT CANTIDADTOTAL

1 Olla Olla  No.  24  en  aluminio  con  tapa 1   Unidad 45Unidades

2 Jarra Chocolatera  en  alum¡nio de  2  litros  de 1   Unidad 45
chocolatera capacidad Unidades

3 Platos  paraSOPa Platos  hondos grandes de  plástico 5  Unidades 225Unidades

4 Pocillos Pocillos     Chocolateros     grandes     de 5  Unidades 225
plástico Unidades

5 Cucharas Cucharas  en acero inox¡dable 5 unidades 225Unidades

6 Cucharon Cuchara grande en  acero  inoxidable 1  Unidad 45Unidades

Kit de Aseo

No. lTEM PRESENTACION CANTIDADPORKIT CANTIDADTOTAL

1 Cepillo  de Cepíllo     de     dientes     en     cerdas 3  Unidades 150
dientes suaves para adulto Unidades

2 Cepillo  de Cepillo     de     dientes     en     cerdas 2 un¡dades 100
dientes suaves para niño Un¡dades

3 Crema dental Crema       de       dientes       de       75 1   Unidad 50
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Centímetros  Cúbicos en  empaciue Unidades

4 Desodorante Desodorante       en       crema       en 1   Unidad 50
empaciue de 50 gramos Un¡dades

¡         5 Jabón de baño Jabón     de     baño     en     empaque 1   Unidad 50
ind¡vidual  por  120  gramos Unidades

L6 Jabón  para ropa Jabón  en  barra  para  lavar  ropa  x 1   Un¡dad 50
300 gramos unidades

7 Peinilla  plástica Peinilla  Plást,ca tamaño grande 1   Unidad 50Unidades

8) Rollo     de     papel Rollos    deL   papel    hig¡énicO    X    25 4  Unidades 200
higiénico metros   doble   hoJa  tamaño   105   x10,lcms,colorblanco Unidades

l9l Toalla Toalla    en    hilo    de    O,50    x    O,90 1   Unidad 50
metros Unidades

10 Toallas Toallas  higiénicas  mediana 10 500
h¡qién¡cas Unidades Un¡dades

Mercados

No. ITEM PRESENTAClÓN CANTIDAD  PORKIT CANTIDADTOTAL

1 Ace¡te Vegetal Botella  1000  c.c. 1  unidad 74  Uni dades
2 ArrcI-L Bolsa de 500 gr 8  Un¡dades 592  Un dades
3 Azúcar Bolsa de 500 ar 2  Un¡dades 148Un dades
4 Café Bolsa de 500 gr 1   Unidad 74 unidades
5 Chocolate Bolsa de 500 qr 1   Unidad 74  unidades
6 Friiol Bolsa de 500 gr 2  Unidades 148  Unidades

7 Lenteja Bolsa de 500 ar 1   Un¡dad 74 unidades
8 Har¡na de  maíz Bolsa de  500 gr 1  Unidad 74 unidades
9 Leche en  polvo Bolsa de 400 gr 2  Unidades 148  Un dades

10 Lomito de Atún Lata de  170 gr 2  Unidades 148  Un dades
11 Panela Paquete 500 gr 4  Un¡dades 296  Un dades
12 Pasta Pasta        (Espaguet¡)Bolsa500gr 1   Unidad 74  Un¡dades

13 Sal Bolsa  5OO ar 1  unidad 74  Unidades

1.3.         LUGAR  DE  EJECUCION

En  la  bodega  ubicada  en  el  Sótano  del  edificio  Gobernación  del  Quindío  adscrita  a  la  Unidad
Departamental  para  la  Gestión  del   Riesgo  de  Desastres  que  cuenta  con  el  espacio  para  el
adecuado  uso y almacenamiento de los elementos a  contratar

1.4.        VALORDELCONTRATO

El  valor  del  contrato  se  estima  en  CUARENTA  Y  NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  ONCE
MIL DOSCIENTOS VEINTE  PESOS  M/CTE ($49.311.220.OO)
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1.5.        FORMA DE  PAGO

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  oferente  seleccionado  mensualmente  de  acuerdo  a  los
suministros   debidamente   efectuados   y   solicitados   por   los   superv¡sores   del   contrato   y   de
acuerdo  a  la  factura  recibida  de  los  respect¡vos  elementos  objeto  del  contrato  y  veriflcación  del
pago  de  aportes  al  sistema  general  de  segur¡dad  social  (salud,  pensíón,  riesgo  laborales)  y  el
recibido  a  satisfacción  por el  Supervisor o  Funcionario  designado  para  la  Vigilancia  y  Control  del
Contrato.

NOTA:  El  valor del  contrato  corresponde  al  del  presupuesto  oficial,  los  recursos  comprometidos

para  la  ejecución  del  contrato  se  podrán  agotar  o  no  dependiendo  esto  del  suministro  real  que
preste el  contratista  a  la  entidad durante  el  plazo de ejecuclón   del  contrato,  razón  por la cual  en
uno   o   en   otro   sentido  el   contrato   podrá   ser  adicionado   conforme   a   la   Ley   o   los   recursos
líberados,   por   la   llegada   del   vencimiento   del   término   de   eJecución   del   contrato   terminado
anticipadamente con el  agotamiento de los  recursos dispuestos  para sat¡sfacer la  necesidad.

1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL   CONTRATISTA   pagará   todos   los   impuestos,   tasas   y   similares   que   se   deriven   de   la
ejecución  del  contrato,  de conformidad  con  la  ley colombjana.

Los  gastos  ocasionados  para  e'    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  o{ros  gastos,  correrán  a  cargo
del  Contratista.

Los gastos en que  incurrirá  el  contratista son  entre otros.

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 30/o
Estampilla  Pro-desarrollo  2%
Estampilla  Pro -Hosp¡tal  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1%

1.7.        PLAZODEEJECUCIÓN

El  plazo  de  eJecución  del  contrato será  hasta  el  veinte  (20)  de  dic,embre de 2019  o  hasta  agotar
la  disponibilidad  presupuestal.

1.8.         OBLIGACIONES

1.8.1.     DEL  CONTRATISTA:

A)   Obligaciones generales:

1.    Cumplir con  el  objeto del  contrato con  plena  autonomía  y bajo su  propia  responsabilidad.

2.    Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral  de

conformidad  con  lo señalado  en  el  artículo 50  de  la  Ley  789  de  2002,  artículo 41  ¡nciso  2  de

xc;.Übema€¡ón  del QuimdÍ®
C¢Tñiie  2.O  No.13-22

WWW'qui¡iC¡i®ygOVPCO

rj;Rrmk€-nia,  ®uindírj

Paisaje CuLturaL Cafetero
Patrimonio de La Humanidad

Declarado por la uNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

jur¡dica@quindio.gov.co



SECRETARIA JuRIDICA Y

DE CONTRATACIÓN

flúÍ(

=#BñB5

la  ley  80  de  1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de  2012  y

demás  normas  concordantes,  cuando a  ello  haya  lugar.
3.    Obrar con  lealtad  y  buena fe durante  la eJecución  del  contrato

B)   Obligaciones específicas:

1)  Entregar  al  Departamento  del  Quindío  en  calidad  de  suministro  los  elementos  de  ayuda
humanitaria  con  las  característ¡cas  y  especificaciones  descntas  hasta  agotar  los  recursos
comprometidos,  advirtiendo  que  cada  una  de  las  unidades  debe  contener como  mín¡mo  los

productos y cantidades que se detallan en  el  numeral  2 4  1

2)  Sufragar  los gastos  de transpone  de  los  elementos  de  ayuda  human¡taria,  requeridos  por
el   departamento   y   las   demás   erogaciones   que   se   generen   para   la   entrega   de   estos
elementos  hasta  el  lugar que  d,sponga  la  unidad  Departamental  para  la  Gestión  del  R,esgo
de  Desastres  y  la  Dirección   de  Protección  de  los  Derechos  y Atención  a  la  Población  de  la
Secretaría   del   lnterior  y   hacer  entrega   de   los   mismos  en   un   ópt¡mo  estado  y  sin   costo
alguno   para   el   departamento   por   concepto   de   fletes   u   otros,   a   través   del   func,onario
encargado de  la  supervisión del  contrato

3)  Reemplazar los   bienes   objeto   de sum¡nistro que   presenten   defectos en   su fabricac¡Ón,
mala  calidad  o que   por  efectos   del   transporte  presenten  cualquier tipo de   deterioro

4)  Presentar  informe  de  acuerdo  a  los  suministros  efectuados  al  departamento  del  Quindío,
a  través  del  funcionar¡o  encargado  de  la  vig¡lancia  y  control  del  objeto  a  contratar  con  los

presentes estudios  previos

5)  lnformar al  Departamento  oportunamente  los  inconvenientes  técnicos  y /o  logísticos   que
se  puedan  presentar durante  la ejecución del  contrato.

6)  Atender  las  observaciones  del  funcionario  que  ejerce  la  vig,lancia  y  control  del  contrato

para  la  correcta  y ef,caz ejecución  del  mismo

2.9.2.  Del  contratante:

1.    Efectuar   cumpl¡damente   los   pagos   señalados   en   el   contrato   para   cubrir  el   valor  del

mismo;

2.    Real,zar  el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionano
encargado de ejercer las labores de supervisión;

3.     Exig¡r  y  verificar,   por  intermed¡o  del  funcionario  designado   para  eJercer  la  vigilancia   y

control  de  la  eJecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  contratista

frente  al  pago  de  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  en  salud,  pensión  y  riesgos

profesionales,  así  como de  los  aportes  parafiscales  (en caso de  estar obligado a ello)
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4.     L¡quidarel  contrato;

1.9.        GARANTÍAS

Atendiendo   el   contenido   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo

2  21.21.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  qu¡era  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  no
supera  el  diez  por ciento  (10O/o)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prev,o  el  visto  bueno  del func,onar¡o  encargado de  la  supervisión  del  contrato,  si
se  exigirá  al  contratista  seleccionado  la  constituc,ón  de  garantía  para  el  desarrollo  del  obJeto
contractual.

A)  GARANT¡A  DE  CUMPLIMIENTO:  Expedida  por  una  compañía  reconocida  en  el  sector  del
aseguramiento   en   el   territorio   nac¡onal,   que   ampare   el   diez   por   c¡ento   (10O/o)   de'   valor   del

contrato y  por una vigencia  que cubra  la ejecución del  objeto contractual,  y se,s  (6)  meses  más.

B)  GARANTÍA  DE  CALIDAD  DE  LOS  BIENES:  equivalente   al    10O/o  del  valor del  contrato  y  un

(01)  año  más  contados  a  partir de  la fecha  de  recibido  de  los  elementos     cuyo  valor será  igual
al  10O/o del valor del  contrato y la v¡genc¡a se extenderá  por el término de duración del  contrato

NOTA  1.    El    contratista    deberá    hacer   entrega    de   estas    garantías  a  la  entidad,  las  cuales
serán  aprobadas  por la  mismai  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  41
delaley80de  1993

NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  ,nic¡o  del  contrato  y  a
ampliar,  modificar y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor del  contrato
o se  prorrogue  o suspenda  su  vigencia.

1.10.     CLÁUSuLAS  DE  'NDEMNIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  admjnistrativa  y financiera  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quíndío.  De  la  misma  manera,  la  relación  jurídica  que
se  conf,gure  con  la  aceptación  de  la  ofeha,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declarator¡a  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas  para  ello,  así  mismo,
deberá   cumpllr  durante   la   ejecución   del   contrato   con   la   acred¡tacjón   de   aportes   al   sistema
integral   de   seguridad   social   en   los   términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   al
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
actuaciones del  contratista o su  personal  con  ocasión de  la ejecución  del  contrato.

1.11.      MULTAS  Y  CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplim¡ento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas diarias sucesivas del  CINCO  POR  MIL  (5/1,000),  s¡n  que
éstas sobrepasen  del  5 %  del  valor total  del  contrato,  para conminarlo  a  cumplir las  obligaciones

:;c,b€Tr¡a€¡ón  dei  ®uimd¡®
rLÁ3±§¡e  2®  Fti®.   -i3-22

táJ`ú¿WA¢qü iBid iCg.¢J ®W,€:O
•           .               _'u:lt,!       ._

Pa¡saje CuLtural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad

Declarado por b UNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

jur¡dica@quindio.gov.co



-_  _fi-,y

•   -l€,  '-'`

SECRETARIA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  ¡mponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecuc,ón  de  la
obligación   u   obl¡gaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA    Las   multas   se   impondrán   mediante
resolucíón  motivada susceptible  de  impugnar mediante el  recurso de  reposición,  de  conformidad
con  el  art   77  de  la  ley  80  de  1993   Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requenrá   al   CONTRATISTA   para   que   explique   el   incumplimiento   dentro   del   término  que   le
señale   y   aporte   las   pruebas   peninentes,   de   conformldad   al   procedimiento   regulado   en   las
disposiciones  legales  v,gentes   En  caso  de  incumpl,miento  total  de  las  obligaciones  a  cargo  del
CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal
pecuniaria  un  valor equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total  del  contrato,  previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las dispos,ciones  legales.

1.12.      CONTROL  YVIGILANCIA

La   vigilanc¡a   y   control   del   contrato   que   se   suscriba   la   ejercerá   La   Secretaría   del   lnterior,
conJuntamente  por  íntermedio  del  D¡rector  de  la  Unidad  Departamental  de  Gestión  del  Riesgo
de   Desastres  y  el   Director  de  la   Dirección     de   Protección   de   los   Derechos  y  Atención  a   la
Población  o  quien  haga  sus  veces  o  a  quien  designe  el  Secretario  del  lnterior  mediante  ofic,o,
quienes  ejercerán   la   supervisión  técnica,   administrat¡va,   financiera,   contable   y  jurídica   en   la
ejecución  del  objeto  contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES  DEL  PROCESO  DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser ¡nferior al  diez

por ciento  (100/o)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicac¡ón  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.12.1.5.1   y  s,guientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad
de selección  de  mínima cuantía.

El    marco    legal    del    presente    PROCESO    DE    SELECClÓN    DE    MINIMA    CUANTÍA    y    la
comun,cación de  aceptación que  se derive de su  adjud,cac¡ón,  está conformado  por la  Ley  1450
de  2011,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos  de  la  invitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICAClÓN    INVITAClÓN    Y 18    de    noviembre    de SECOP
ESTUDIO  PREVIOS 2019

PLAZO            MAXI MO            PARA 19    de    noviembre    de Urna   de   Crlstal   -   Secretaría   Jur,'dica   y   de
PRESENTAR 2019alas630Pm Contratación  -  Plso  6  -  Edific¡o  GobernacIÓn
OBSERVACIONES          A          LA del       Quindío        O       al       correo      electrónico
lNVITAClÓN  PuBL'CA iuridica  orocesos®Qobernac,Ónauindio  aov co

¿yZ;Íüy\,i5€_¢Jrr§yñc¡ón  del  QuindÍO
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PLAZO  PARA  PRESENTACIÓN Del       18      al      20      de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica    y   de
DE  OFERTAS novlembre   de   2019   a Contratación      -      Piso      6      -      Ed ificio

las 2.30  pm. Gobernación  del  Qujndío
FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 20    de    noviembre    de Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
PRESENTACIÓN                           DE 2019a  las2:30  pm. Contratación       -       Piso       6       -       Edif¡cio
OFERTAS. Gobernación  del  Quindío
DILIGENCIA      DE      CIERRE      Y 20    de    noviembre    de Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
APERTURA DE  OFERTAS. 2019alas231   pm- Contratación       -       Piso       6       -       Edific,oGobernacióndelQuindío

EVALUACIÓN             DE             LAS 21    de   noviembre   de Urna    de   cristal    -    Secretaría    Jurídica    y    de
PROPU ESTAS                                  Y 2019 Contratación      -       Piso      6      -       Edif,cio
VERIFICACION                                DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA Gobernación  del  Quindío                                                      ((

TRASLADO    DE     INFORME    Y 22    de    noviembre    de SECOP  y  Urna  de  cristal  -Secretaría  Juridica
PLAZO  PARA SUBSANAR 2019_ y    de    Contratación    -    Plso    6    -    Ecllficio   iGobernacióndelQuindíol

RESPUESTA                                      A 25    de    noviembre   de SECOP                                                                                                          l)¡l

OBSERVACIONES                           YCOMUNICAClÓNDEACEPTACIÓNODECLARATORIADEDESIERTA 2019_

TERMINO                PARA                LA DENTRO       DE       LOS Secretaría  Jurídica  y  de  contratación,  ubicada   ;
SUSCRIPCION                                      y CINCO         (5)          DÍAS en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Administrativa   i
LEGALIZACION                             DEL HÁBILES de   la   Gobernación   del   Quindio,   calle   20   No    Í
CONTRATO SIGUIENTES      A      LANOTIFICACIÓNY/0PUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22  de Armenia  (Q).                                                           ¡

2.3.        REGLAS  PARA  LA  EXPEDIClON  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,   antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,   si  el
Departamento  'o  considera  necesario  podrá  modificar  la  invitación  públ¡ca.  Toda  modificación
deberá  emitirse  por  escrito,  en  documento  separado,  medíante  adenda  que  deberá  publicarse
en el  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  cons¡dere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  exped,rá  máximo  hasta  antes  del  c,erre
del  proceso,  y  hasta  por un término igual  al  inicialmente fijado

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN  Y PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

y.=cSL*¥Í"á§,:;iór¥  dek  ®uindíS
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Los  oferentes  deberán  elaborar la  ofena  por su  cuenta  y  riesgo,  y deberán  incluir dentro de  ella
toda  la  información  exigida  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  la  presente  invitación.

Los  oferentes deberán tener en cuenta  las siguientes  reglas

-  La  oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  medio  impreso y en  idioma  Castellano

-   Las  ofehas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA  uRNA  DE  CRISTAL,

UBICADA    EN    LA   SECRETARÍA   JURÍDICA   Y    DE    CONTRATACIÓN,    PISO    6O    DEL
EDIFICIO  GOBERNAClÓN  DEL  QUINDÍO,  EN  LA  CALLE  20  #  13-22  DE  ARMENIA,  CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPCIÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofehas  que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cristal  dentro
de  la  respectiva  hora y fecha fijadas para  la recepción de ofertas serán  cons¡deradas  como
ofertas  extemporáneas y  NO SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA

-  La oferta deberá estar suscrita  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso  podrá  otorgarse poder debidamente conferido  para  la suscripción  de  la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,    con   todos    los   documentos,    formularios,    apéndices.    Se   deberá    al¡egar    la
respectiva  oferta de conformidad  con  los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  d¡cho  impuesto,   el   Departamento  lo  considerará  lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la
oferta y así lo aceptará el  oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La oferta deberá contener en su  interior los siguientes documentos:

-        ¡ndice.

-       Carta  de  presentación de  la  oferta  (formato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica   para   personas   Jurídicas   privadas,    o   para    miembros   del   consorcio   o   unión
temporal  que  sean  personas jurídicas),  expedido  por  la  Cámara  de  Comerc¡o  con  fecha
de  expedición  no  superior  a  30  d¡as,   contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este
proceso.  La  duración  de  la  persona jurídica  deberá  ser equivalente,  de  conformidad  con
lo  dispuesto   por  el   artículo  6  de   la   Ley   80  de   1993,   a   la   del   plazo  ofrecido   para   la
ejecución   del   contrato   y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  admin¡stración  competente  para  presentar  la
oferta,    suscribir   el    contrato    si    a    ello    hubiese    lugar,    y    en    general,    garantizar   el
cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  soc,al  de  la  persona  jurídica  deberá

guardar   relación   con   el   objeto   del   contrato,   esto   es,   la   comercialización   de   bienes
¡guales  o sim¡lares a  los  requeridos en el  contrato.

-      Registro  Mercantil  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso de  persona

natural).  Su  actividad  comercial,  debe guardar relación  con el  objeto del  contrato.

'L:`;®b€.yma€ión  del  QuindÍ®
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-      Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  'a  unión  temporal,  asÍ
como de sus  integrantes.

-      Documento consorcial  o de  constitución de  unión temporal,  cuando sea el  caso
-      Oferta económica  (Anexo 5).
-      Constanc¡as  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,   de  conformidad  con  el  numeral

2.6.6  de  la  presente  invitación  pública.
-       Registro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  Jurídica  o  de  los

integrantes del  consorcio o  unión temporal.
-      Compromiso anticorrupción  (Anexo 3)
-       Declaración  de multas y sanciones  (Anexo4).

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además de los casos conten¡dos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes'

CAUSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN
E'  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,  esté

Por disposición  legal
incurso  en  inhabilidades  e  incompatibilidades
Cuando  el  obJeto  social  del  oferente o de  los  integrantes del  consorcio  o  unión

Falta        de        capacidad   ijurídicatemporal   que  sean   personas  juríd¡cas,   no  guarde   relación   con   el   obJeto   a
contratar
Cuando    el    oferente    no    subsane    dentro    del    plazo    fijado    por    la    ley,    la Selección       objetiva       y
información  o documentación  solicitada  por el  Departamento de'  Quindío. prevalecía            de            losustancialsobreloformaI(Art,5ley1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuesto
Artículo  25,   núm    6   Ley   i80de1993ofIC¡al

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económica.
Cuando  el  oferente  eiecute  cualquier  acción  tendiente  a  influír  o  pres¡onar  a

Por   tratarse   de    actos,

los encargados de  la  evaluación  de  las ofertas o la  adJud,cación.

La  participac¡Ón  simultánea  de  una  persona Jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta   en   el   presente    proceso,    ya   sea   como   oferente   singular   o   como inadecuados   dentro   del
integrante  de  una  un¡Ón  temporal. proceso de  selección

Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que
componen  la  oferta  no es veraz o  no corresponde con  la  realidad
La no  presentación  de oferta económica.

lmposibilita                            lacomparac,Óndela

Cuando el  oferente  no cumpla con  las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el  oferente  modifique o altere el formato de oferta económica.

No  cumplir con  la  vigenc¡a  m,'nima  de  la  oferta.
ofe rta

Cuando el  oferente  entregue  la oferta económica en  lugar diferente  y/o abierta
a  lo  establecido  en  la  presente  ¡nvitación.
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Cuando  la  propuesta económica  no esté debidamente f¡rmada  por el oferente

Cuando   los   precios   un¡tarios   ofertados   superen   el   100%   del   valor   unitario

promedio calculado  por  la  ent¡dad.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  verif¡cará  el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas  sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las  mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  participar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
Jurídicas,   consorcios   o   uniones  temporales,   Además   deberán   ser   plenamente   capaces  que
cumplan  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  obJeto  social  o  actividad
económica,  comprenda  la  real¡zación  de  actividades  d¡rectamente  relacionadas  con  el  obJeto  a
contratar.

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentación   de   la
propuesta   se   elaborará   a   partir   del   modelo   suministrado,   la   cual   debe   estar   debidamente
suscrita  por  el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona  Jurídica,  o  por  el  representante
del  consorcio o unión temporal,  cuya calidad  será verif¡cada

Cualquier  enmendadura  que  contenga   la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubr¡cada  por  el
oferente en la misma propuesta,

Con    la    carta    de    presentación    de    la    propuesta    se    entiende    presentada    la    declaración
juramentada  por  parte  del  proponente  (persona  natural,  persona  jurídica,  integrantes  consorcio
o  unión temporal)  de  no encontrarse  ¡ncurso en  alguna  de  las  inhab,lidades o incompat,bilidades
previstas   en   la   ley,   ni   en   conflicto   de   intereses  que   pueda   afectar  el   normal   desarrollo   del
contrato,  así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  eJecución  del
contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  Juríd¡ca,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes   extranjeros   deberá
presentar fotocopia  del  pasaporte o documento equivalente

2.6.4   REGISTRO   MERCANT'L:    Si   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   certificado   de
inscripción  en  el  registro  mercantil  expedido   por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con   una
fecha  de  expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del
cierre   del   proceso   de   selección,   cuya   activ¡dad   comercial   debe   guardar   relac¡onado   con   el
objeto   a   contratar,   esto   es   la   comerc¡alización   de   bienes   iguales   o   similares   a   los   que   se

pretenden  adquirir.
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2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  S¡  es  persona  jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  art¡culo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del

plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  m¡smo  deberá  acreditar  que
ha  sido  autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  administración  competente  para  presentar  la

propuesta,  suscrib¡r  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento
de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona jurídica  deberá  guardar  relación  con  el
objeto   del   contrato,   esto   es   la   comercialización   de   bienes   iguales   o   similares   a   los  que   se
pretenden  adquirir.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones temporales deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el  documento
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participac,ón  es  a  título  de
consorcio  o  un¡ón  temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  partic¡pación
en  la propuesta y en  la  eJecución del  contrato.

Así   mismo,   se   debe   índicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las   reglas   básicas   que   regulen    las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec¡siones,  en  caso
contrario,  la entidad  entenderá  a  lo dec¡dido  por el  representante legal designado.

Cuando  el   Representante   Legal  de   las   personas  jurídicas  que  ¡ntegran  el  consorcio  o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certif¡cado de existencia  y  representación  legal  expedido  por  la
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la  correspond¡ente   autorlzación   del   órgano  directivo   o   asamblea   de   socios   de   las
personas Jurídicas  u  órgano competente,  a través de  la cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas  personas,   naturales  o  jurídicas,   deberán  desarrollar  act,vidades   u  objetos  sociales  o
profesionales  relacionadas  con  el objeto del  contrato que se  pretende adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD SOCIAL

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfeccionamiento de'
contrato),  modif¡cado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  20O7,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acredítar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago  de  aportes    relativos  al  sistema   de
seguridad   social    integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así   como    Parafiscales   ( SENAi
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMluAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán  acreditar el  requisito en  los s¡guientes términos:

a.    Personas Naturales

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encontrarse   afiliada   como   cotizante   y   a   paz   y
salvo  al   Sistema   General   de   Seguridad   Social  (SALUD,    PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste  último),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta
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Para   la   acreditación   de   éste   requisfto,   los   proponentes   deberán   dil,genciar   y   presentar   la
certfficación  dispuesta  por  la  Entklad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredíte  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Social  lntegraI  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),   de  conformidad  con  los  términos  dispuestos  en  el  Decreto
1990 de 2016,  expedído por   MINISTERIO  DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL

El   lngreso   Base   de   Cotízación   lBC,   no   podrá   ser   inferior   al   Salario   MÍn¡mo   legal   Mensual
Vgente.

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pens¡ones   deberá   informarlo   por   escrfto,
manffestando el  rég¡men  legal  que sustenta tal  circunstancia.

b.    Personas Jurídicas.

En    armonía    con    lo    dispuesto    en    el    Artículo    50    de    la    Ley    789    de    20O2,    cuando    la
contratación  se  realice  con  personas   juridicas,   se   deberá   acredrtar   el   pago   de   los   aportes
de   los   empleados,   a   los  sistemas   los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones
aportes  a  las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Familiar
Servicio  Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello  haya  lugar.

®
>>

La   acredítación   de   éste   requisho   se   realizará   a   través   de   certmcación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  CondicHones  (Formato  No    2),  la  cual  deberá  estar
suscrita  por  el  revisor  f¡scal.   cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimientos   de
ley,    o    Dor   el   reDresentiinte  lecial.   durante   un  lapso  equivalente  al  que  exiJa  el  respectivo
régimen   de  contratación  para  que  se  hubiera  consmuK]a  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso
no   será   ¡nfer¡or   a   los   seis   meses   anteriores   a   la   celebración   del   contrato.   En   el
evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más  de  seis  meses  de  constituida,  deberá  acredftar los
pagos a  part¡r de  la fecha de su constítución.

Cuando  la  certficación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se deberá  apohar cedula  de  ciudadanía,
copia  de  su tarjeta  profesional  y  cermcado  de  antecedentes  disciplinarios vigentes  exped,do  por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de ofehas  por parte de  personas jurídicas  será  indisperuable   acredítar   el
requisfto   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de  ak]una  de
las  obligaciones  mencionadas  deberá  manriestar  que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día  en  el  cumplimiento  del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  cop¡a  del  acuerdo  de  pago  correspond¡ente  y  el
comprobante de pago soporte del mes antenor al c,erre de proceso de selección.

Las   empresas   reportadas   en    mora   no   podrán    presentarse   en    el    presente    proceso    de
contratación  estatal  de  conformidad  con  el  ú"imo  inciso  del  art  7  de  la  Ley  1562   del  11   de jul¡o
de2012.
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c.    Consorcios o Uniones Temoorales.

La  acredftación  del  requisfto  de  APORTES  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL
Y  PARAFISCALES,  por  parte  de  los  Consorclos  o  Uniones  Temporales,  deberá  realizarse  de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   k,   dispuesto   anteriomente   para   las
personas  naturales o jurídicas,  según sea el caso".

2,6.7   OFERTA   ECONOMICA:   Las   ofertas  deberán   ofrecer   íntegramente   la   total¡dad   de   los
Ítems  descntos en  el factor económico de  la  lnvítac,ón  Pública,  por lo  tanto,  el  Departamento  no
admite  presentación  de propuestas  parciales,  ni  aLtemat¡vas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETiN   DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORiA
GENERAL   DE    LA    REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES    DISCIPLINARlOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  previsto en  la  Ley,  verificará,  la documentación  citada  en  la  respectiva  página web.

2.6.9   COMPROMISO   ANTICORRUPClÓN.   El   compromiso   deberá   hacerse   constar   en   una
caria de comprom¡so y se contraerá bajo la gravedad de juramento,  el que se entiende prestado
por la  sola suscnpcíón  del formato que se designe en  la  ¡nvftación.

En caso de  los Consorc,os  o  Uniones Temporales,  todos y cada  uno  de  los integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  ¡nvftación  y  el  formato,

presentándolo con  su  propuesta.

2.6.10   MULTAS   Y   SANCIONES  :Con   el   propósito   de   vermicar   que   el   proponente   no   esté
incurso  en  inhabilidad  por incumplimiento  reíterado de contratos estatales,  deberá  presentar con
su  propuesta,  el  formato  diligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  entiende
prestado  bajo  la  gravedad  de juramento con  la  suscnpción  del  mismo.

En  caso de consorcios o un¡ones temporales,  cada  uno de  los ¡ntegrantes deberá  presentar por
separado el  respect¡vo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar  en  este

proceso  pre{ontractual,   ni  celebrar  el  contrato  respectlvo  con  el  Departamento  del  Quindío,
qu¡enes  se  hallen  dentro  de  al   menos  una  de  las  causales  de  ínhabilidad  o  incompatibilidad
descmas  en  los  art¡culos  s  y  g  de  la   Ley  80  de   1993,   artículo   18  de  la  Ley   1150  de  2007,
Artículos   l,  2,   3  y  4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constftución  Política  de  Colombia  y  en  las
demás  normas  legales vigentes.

Los   pari,cipantes   que   violen   el   régimen   de   inhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones   concordantes   para   panicipar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mínima
cuantía,   serán   excluídos   del   proceso   de   selección   y   el   Departamento   del   Quindío   eJercerá
contra ellos  las  acciones legales  pertinentes.
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Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están  suJetas  a  los
anteriores condicionamientos.

2.6.12     ACREDITAClÓN      LEGAL      DE     CONSTITUClÓN      DE      CONSORCIO     O     UNlÓN
TEMPORAL:  Comprom¡so  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente  se

presenta  a través de  un  Consorcio o  un¡Ón  Temporal,  debe anexar a  la  Oferta el  compromiso de
constitución  del  Consorcio  o  Unión Temporal,  según  sea  el  caso   La om¡sión de este documento
o  de  la firma  de  sus  integrantes y  la falta de  designación  del  Representante  o  de  las facultades,
alcances   y    limitaciones   del    representante   en   la   etapa    precontractual,    contractual   y    post
contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta   No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o
uniones   temporales,   cuyos   miembros,   personas   naturales   o   personas  Jurídicas   cuyo   objeto
social   o   actividad   mercaml   no   tenga   relación   con   el   obJeto   del   presente   proceso     Será
obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar  en  el  correspondiente  documento  consorclal  o  de  unión  temporal.  La  inobservancia  de
esta  condlc¡ón  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  Para  Consorc¡os  o  Uniones  Temporales,  se
deberá  anexar el  documento que  los constituye,  con todos  los  requisitos exigidos  en  la  presente
invitación   pública.   El   oferente   deberá   presentar   (en   orig,nal)   el   documento   de   compromiso
consorc¡al  o de  Un,ón Temporal  en el cual  deberá cumplir como  mínimo con  lo s,guiente

a)    Expresar si  la  participación  es  a  título  de  Consorc,o  o  de  unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión  Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los térm¡nos  y extensión  (actividades y
porcentaje)  de  su  partic¡pación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin  el  consentimiento  previo y escr¡to del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO

b)    Hacer  la  designac¡ón  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
unión Temporal

c)    Señalar  que  la  duración  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferior  a  la  del  plazo
de  eJecución  y  liquidación  del  contrato y  un  (1)  año  más

NOTA:  Los  miembros  o  integrantes del consorcio o  unión temporal  que sean  personas jurídicas,
deberán   anexar   los   cert¡ficados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de   persona  Jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos  términos  consignados  en  la  presente  la  inv¡tación  públ,ca  para
las  personas Jurídicas  oferentes.

f f i l#:DDi+LEriTP::sORISGDSO:ON:RALCi:uoR5áTDsSMNA[ #:ET:E EMcANPET:E5¥*DuREDÉEÍEESsN: P3GEEURTEÍEs: D: A: §
ADQUIRIR.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitación  públ¡ca,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofrecimientos   deben   tener   una   vigencia   mín,ma   de   TREINTA   (30)   días
calendario,  contados a  partir de  la fecha de  la  presentación  de la  oferta.

2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL.
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El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  actMdad  comercial  que  guarde  relac¡ón  d¡recta
con  el  objeto del  contrato,  lo cual  acreditará a través  del  registro  mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas  juríd¡cas  deberán  acreditar  que  su  objeto  social  guarde  relac¡Ón
directa   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   verificará   con   el   Certificado   de   Existencia   y
Representación  Legal expedjdo  por Cámara de Comercio.

En  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  todos  sus   integrantes  deberán   acreditar  la
totalidad  de  la experiencia general  requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

El    proponente    deberá    acred¡tar   exper¡encia    en    calidad  de  "Contrat¡sta"  en  máximo  dos  (2)
certificaciones  de  contratos  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  y/o  privadas,   cuyo
objeto  sea  la  compra  o  suministro  de   colchonetas,  cobijas,  tejas  de  zinc,  plástico,  amarras,  kit
de  cocina,  kit de aseo fam¡liar,  mercados o similares  al  del  presente  proceso y que sumados sus
valores sea  ¡gual  o  superior al  100% del  presupuesto oficial.

El  certjficado deberá  reunir mín,mo los  siguientes requisitos;

Nombre o razón  social del  contratante
Nombre  o razón  social del  contratista
Objeto del  contrato
Contrato  ejecutado  (Debe tener como  mínimo  fecha  de  inic,o  y  fecha  de term¡nación  del

contrato eJecutado)
Valor del  contrato
La  certlficación  debe estar suscrita  por quien  la expide
Si  la  certificación  es  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  en  la  misma  debe  identificarse

el  porcentaje de  participación  de cada  uno de sus  integrantes.
Si  la  certificación  incluye  varios  contratos,  se  debe  precisar sí  son  contratos  adicionales

al   principal   o   son   contratos   nuevos,    indicando   en   cada   uno   de   ellos   los   plazos   y   valor
individualmente.

No  se  tendrá  en  cuenta  para  la  evaluación  fotocopias  de  contratos  ni  facturas  cuando  no  estén
acompañadas de  la  respectiva  certificación de  cumplimiento.

La  certificación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  decir,  por  el  ordenador  del

gasto de  la  entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acred¡tar   como   experiencia,   haya   sido   ejecutado   en
consorcio o  unión  temporal,  en  los  documentos  presentados  se deberá  discr¡m¡nar el  porcentaje
de  participación  del  integrante  en  la  ejecucjón  del  contrato  que  se  quiera  hacer valer dentro  del

proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,   pues  la  experiencia
ceh,f,cada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  ten¡da  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de  part¡cipación  que tuvo el  íntegrante que  la  pretenda  hacer valer.
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Cuando  quien  partic,pe  en  el  presente  proceso de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
expenencia   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acredítarse  en  su  total¡dad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  casol  se  deberá  cumpl,r  con  las
LJJndiciones    requendas   en    los   presentes   estudios   previos,    especialmente   el    número   de
L€rtmcaciones vál,das,  los valores y actividades solicftadas.

Para  efectos  de   la  acredftación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,   en
consecuenc¡a,  los  contratos  válidos  para  acredftar  la  experiencia  serán  aquellos  suscrrtos  entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contratista   de   pnmer   orden),   cuak]uier   otra
derivación de estos se entenderá para efectos del  proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredíte  la  experiencia  deberán  ind¡car  lo  siguiente.
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista).  Entidad  contratante,  teléfono
y  d,rección   Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorc,o  identficar  los
lntegrantes   y   los   porcentajes   de   participación   o   adjuntar  documento   consorcial   o   de   unión
temporal).  Valor final del  contrato,  Fima de  la  persona competente

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  m,sma  información  y  ésta  presente
lnconsistencias,  se  sol¡citará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  infomación  real  del  contrato,  y
al  oferente que dmera en  la  información  no se  le  aceptará como acredftación de expenencia

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requisíto  serán  Habilítados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requ¡sftos   serán   No   Habilitados,   ello   teniendo   en   cuenta   las   reglas   de   subsanabil¡dad   de
requisr[os señalada en  el  artículo  5 de  la  ley  1150 de 2 007  y en  el  Decreto  1082 de 2  015

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES:

EL   PROPONENTE   DEBERÁ   CONTAR   CON   ESTABLECIMIENTO   DE COMERCIO

El   proponente   que   desee   participar  deberá   contar   con   sucursal   en   la   ciudad   de   Armenia
departamento  del  Quindío,   a  efectos  de  suministrar  oportunamente  la  ayuda  humanitana  de
acuerdo  a  los  requerimientos  allegados  a  la  Unk]ad  Departamental  para  la  Gestión  del  Riesgo
de  Desastres,  y  a  la  Dirección  de  Protección  de  los  Derechos  y Atención  a  la  Poblac¡ón,  donde
la  actMdad   comercial  debe  ser  concordante  con  el  objeto  a  contratar,   con  el  f,n  de  que  el
sumin¡stro    tenga    una    efectMdad    de    cobertura    de    acuerdo    a    las    necesidades    de    la
administración  depahamental del Quindío.

Este   requisfto   se   entenderá   cumpl¡do   con   la   verificación   que   se   haga   en   el   Certificado   de
Cámara  de  Comercio  donde  conste  la  inscripción  del  establecimiento  su  actividad  comercial  o
mercantil  y  ubicación  del  mismo.

2.6.17.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  precio  más bajo ofertado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado. el menor valor total ofertado,
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No,  obstante,  cuando  de  cx,nformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor   de   una   oferta   resu"a   artmcialmente   baJo,   requerirá   al   oferente   para   que   explique   las
razones   que   sustenten   el   valor  por  él   ofertado    Analizadas   las   explicac,ones,   el   evaluador
recomendará el  rechazo o  la continu¡dad de la oferta en el  proceso,  explicando sus  razones

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancias objet¡vas del  oferente y su  oferia,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proc€so,   ni   el   cumplimiento  de   las   obligac,ones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjudique el  contrato a dicho  oferente

Nota   1:   De   confomidad   con   lo   establecido   en   el   numeral   40   del   anículo   2  21.2.1.5  2   del
Decreto  1082  de  2015,  la  vermcación  de  los  requisftos  hab¡mantes  se  hará  exclusivamente  en
relación  con el  oferente con  el  precio  más  bajo.  En  caso  de que  éste  no cumpla  con  los  mismos,
procederá  la  vermicación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente    De  no
lograrse  la  habilftación,  se declarará desierto el  proceso.

Nota  2:  La  entidad  realízará  las correcc,ones aritméticas  necesarias cuando haya  lugar.

2.6.17 CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
prec,o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.215 2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  cons¡derar  como  adjudicatana  la  oferta  que  primero  haya
sido  presentada  de  conformidad  con  el  registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVAC'ONES     AL     MISMOY    SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         infoi-me         de         evaluación         será         publicado         en         el          Portal         único         de
Contrataciónwww.colombiacomDraaovco,    por   el    témino    de    UN    (01)    DÍA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA),  témino  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo                 ya                 sea                 por                 escr"o                 o                 mediante                 correo
electrónico  iuridica  Drocesos@aobernacionquind¡ofiovco;  las  observaciones  que  se  presenten
deberán  estar  acompañadas  de  las  pruebas  que  se  pretendan  hacer valer   Las  observaciones
presentadas  por  fuera  del  término  de  traslado  del  infome  de  evaluación   NO  se  tendrán  en
cuenta.

Las  observaciones   presentadas  frente  al   infome  serán  resueltas  mediante  escmo  que  será
publicado en el  SECOP

Así  mismo,  dentro  del  témino  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  cx,mité
evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su   propuesta.   La
omisión  de subsanac¡ón  dentro de este término,  será causal de  rechazo de  la  propuesta.

2.7.        ACEPTACIÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATORIA DE  DESIERTA.
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2.7.1.    ACEPTACION  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  realizará  la  aceptación  de  la  oferta  que  cumpla
con   los   requisitos   habilitantes  y  haya   ofertado  el   menor  precio  total,   para  lo  cual   la  entidad
manifestará  la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,   los  datos  de  contacto  de  la
entidad  y  del  supervisor  o   ¡nterventor  designado.   Con   la   publicación  de   la  comunicación  de
aceptación  en  el  SECOP el  proponente_seleccionado quedará  informado de  la  aceptac¡ón  de  su
oferta.

El  acto de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  ,rrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido en  el  artículo  77 de  la  Ley 80  de  1993  y contra  el  mismo  no  procede  recurso  alguno
por  la  via  gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI   Departamento   del   Quindío,   declarará   desierto   el   proceso   únicamente   por   los   motivos   o
causas que  imp¡dan  la escogencia objetiva del  contratísta y  lo  hará  medjante  acto administrativo
en   el   que   se   señalarán   en   forma   expresa   y   detallada   las   razones   que   conduJeron   a   esa
decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  lo6TeTementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
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